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Fue aprobada por las Cortes regionales con los votos favorables del Grupo Socialista, que 
desestimaron la Enmienda a la totalidada presentad por el Grupo Popular

L a  R u ta  d e l Q u ijo te  y a  c u e n ta  c o n  u n a  
L e y  p a r a  s u  p r o te c c ió n  y  c o n s e r v a c iío n
La consejera de Economía y Hacienda, denación de la Ruta de Don Quijote, que este espacio, el camino más largo que hay 
María Luisa Araújo, defendió en las Cor- tiene como objetivo prioritario regular, en Europa y que cuenta con elementos 
tes de Castilla-La Mancha la Ley de Or- proteger y velar por la conservación de de interés cultural, histórico y natural.

La Ruta, cuya primera piedra se  puso el 5 de diciembre de 2004, 
recorre un total de 146 municipios y  cuenta con una señalización 
específica con m ás de 10.000 balizas, y  150 puntos de descanso 
entre aparcamientos y  descansaderos.

Araújo iniciaba así su explicación 
ante la Cámara para detallar y res
ponder a las críticas vertidas por 
el Partido Popular a través de la 
enmienda a la totalidad presen
tada al texto de la ley en la que 
argumentó el retraso del Gobier
no regional para elaborar un do
cumento de este tipo y el carác
ter urbanístico del mismo.

La Ruta, explicó la consejera, 
llega en el momento más adecua
do, después de su consolidación. 
“La primera piedra se puso el 5 
de febrero de 2004, yfue el inicio 
de un gran proyecto que ya ha 
comenzado a obtener los prime
ros resultados turísticos. Un to
tal de 146 municipios, una señali
zación específica con más de 
10.000 balizas, 150 puntos de des
cansos entre aparcamientos (90) 
y descansaderos (60), han logra
do que el turismo haya alcanza
do récord de cifras”, añadió.

La consejera de Economía y 
Hacienda explicó, en este senti
do, que el objetivo de la Ley es 
garantizar la continuidad en el 
tiempo de este proyecto orde
nando a través de ella los usos 
de la misma, prohibiéndose con 
carácter general el uso de vehí
culos a motor, la acampada fuera 
de las zonas habilitadas, la insta
lación de publicidad en la ruta o 
en sus zonas de influencia o la 
posibilidad de autorizar a los 
ayuntamientos otras actividades 
que sean compatibles.

La titular de Economía y Ha
cienda quiso recordar también

que el Plan establece el régimen 
de infracciones y sanciones y la
competencia de vigilancia que se 
atribuye, con carácter general, a 
las administraciones locales. En 
este sentido, explicaba que el ca
lificativo de ‘urbanístico’ que le 
aplica el PP, carece de sentido, 
ya que la ley no ordena el uso del 
territorio, sino que prohíbe unas 
actividades y perm ite otras. 
“Además, es una legislación res
petuosa con las competencias 
municipales que otorga obliga
ciones, pero también compromi
sos de la Junta”, añadió.

El borrador de esta ley se ha 
enviado para su estudio a todas 
las Diputaciones provinciales, a

las Confederaciones Hidrográfi
cas del Tajo y del Guadiana, a
RENFE, a la Federación de Mu
nicipios de Castilla-La Mancha, 
al Consejo de Turismo de Casti
lla-La Mancha y al Gabinete jurí
dico, así como al Consejo Con
sultivo. Araújo recordó que los 
compromisos del Gobierno regio
nal pasan por asumir el manteni
miento de la Ruta durante los ejer
cicios 2005,2006 y 2007, con un 
presupuesto de casi 6 millones 
de euros.

PARARODRÍGUEZCARREJIE-
ROESURBANÍSnCAEINVlA-
BLE

El viceportavoz del PP, José

Manuel Rodríguez Carretero, de
fendió la enmienda a la totalidad 
de su grupo a este Proyecto de 
Ley, tildándola de “urbanística”, 
e “inviable” ya que muchos ayun
tamientos de la región -funda
mentalmente los pequeños- “no 
pueden cumplirla”.

En este sentido, incidió en 
que las 18 enmiendas que los ‘po
pulares’ presentaron “a seis pá
ginas” de ley “cambian radical
mente y hacen viable” el texto, 
en aspectos como la vigilancia o 
el presupuesto que deben afron
tar los ayuntamientos pequeños 
frente a los más ricos, lo cual deja 
a la Ruta “sin protección y sin 
futuro”.

El parlamentario del PP des- 
. tacó también el “olvido imperdo
nable” que se hace en el texto del 
acceso de los discapacitados fí
sicos o personas mayores, e ins
tó al Gobierno a hablar de mejo
ras en la  Ruta porque este “es el 
momento oportuno” .

ROSAMELCHORNOENTIEN- 
DE LAS CRÍTICAS DE LOS 
‘POPULARES’

Por parte del PSOE, la diputa
da Rosa Melchor consideró “in
fundadas” las críticas del PP al 
carácter “puramente urbanístico” 
de la Ley -de la que reseñó la li
mitación de los derechos de pro
piedad y la habilitación de un ins
trumento planificador para regu
lar los usos- y recordó que la fi
nalidad última de este Proyecto 
legislativo es lúdico.

Aprobada por unanimidad la ley por la que se crea el 
Instituto de Consumo de Castilla-La Mancha

En la misma sesión plenaria, se 
aprobó por unanimidad la ley que 
crea el Instituto de Consumo de 
Castilla-La Mancha, un organis
mo autónomo adscrito a la Con
sejería de Sanidad, que asumirá 
las competencias de la actual Di
rección General de Consumo, 
entre las cuales hay que destacar 
las relativas a la información, 
formación, educación, mediación, 
arbitraje, disciplina de mercado, 
inspección, desarrollo normati
vo, fomento y relaciones institu
cionales.

Esta ley, que comenzará a 
funcionar en un plazo previsto 
de tres meses, será la segunda 
iniciativa legislativa promovida 
por el Gobierno regional en ma
teria de consumo que respaldan

las Cortes de Castilla-La Man
cha en un año, tras aprobar tam
bién por unanimidad en diciem
bre de 2005 el nuevo Estatuto del 
Consumidor de Castilla-La Man
cha.

Roberto Sabrido, que presen
tó en el pleno las características 
y objetivos principales del Insti
tuto Regional de Consumo, agra
deció la colaboración de las aso
ciaciones de consumidores y 
usuarios de la región en la re
dacción de esta ley.

“Tenemos -detalló- una exce
lente y eficiente red de recursos, 
de las más completa de España, 
con 140 OMIC, 18 colegios arbi
trales, un sistema arbitral en el 
que están adheridos más de 9.500 
empresas, servicios provinciales

de Consumo, varios centros de 
formación al consumidor, ofici
nas telemáticas, teléfono gratui
to de atención al consumidor, una 
línea de subvención específica 
para el comercio justo y una tu
pida red asociativa compuesta por 
39 asociaciones provinciales y 9 
regionales de consumidores y 
usuarios de la región, con más 
de 160.000 personas asociadas”, 
indicó el consejero.

La creación del Instituto de 
Consumo supondrá una mayor 
participación de los agentes so
ciales y económicos en este ám
bito, ya que se garantiza su pre
sencia en el Consejo de Direc
ción de este organismo autóno
mo, “con la finalidad de conse
guir que la ciudadanía se impli

que cada vez más en al gestión 
de sus derechos”.

También permitirá a los con
sumidores y usuarios disponer 
de un organismo más próximo, 
ágil y rápido, que mejore la cali
dad de los servicios prestados a 
los ciudadanos, y que refuerce la 
formación y la educación, la me
diación y el arbitraje, según el 
consejero, quien agregó que la 
figura jurídica de Instituto es la 
estructura administrativa que 
más se adapta a las demandas 
actuales de los ciudadanos, “tan
to en su creciente sensibilidad 
por la defensa de sus derechos 
como consumidores como por la 
necesidad de una mayor partici
pación en la gestión de los asun
tos que le afectan”.

La Reina presidió 
el concierto benéfico 
de la Fundación 
‘Apadrina un Árbol’

Su Majestad la Reina Doña Sofía 
presid ió  en el Teatro ‘Buero 
Vallejo’ de Guadalajara el concier
to benéfico de la Fundación ‘Apa
drina un Árbol’, en un acto que 
estuvo acompañada por el presi
dente castellano-manchego, José 
María Barreda; la ministra de Vi
vienda, María Antonia Trujillo; el 
presidente de las Cortes, Fernan
do López Carrasco; el delegado del 
Gobierno, Máximo Díaz-Cano; la 
consejera de Trabajo y Empleo, 
Magdalena Valerio; el presidente 
de la Diputación de Guadalajara, 
José Carlos Moratilla; y el alcalde 
de Guadalajara, Jesús Alique, en
tre otros.

La recaudación de este con
cierto servirá para ayudar a repo
blar una de las zonas afectadas por 
el incendio registrado en julio de 
2005 en el antiguo Ducado de 
Medinaceli.

La Fundación ‘Apadrina un 
Árbol’, de la que la Reina es presi
denta de honor, es una organiza
ción sin ánimo de lucro que está 
trabajando en un gran proyecto 
ambiental creando un espacio na
tural que vincule al ciudadano con 
la naturaleza en Guadalajara.

Autorizada la 
licitación de dos 
nuevos tramos del 
AVE a Levante
El Consejo de Ministros ha auto
rizado al Ministerio de Fomento a 
licitar las obras de construcción 
de plataforma de vía de los tramos 
Caudete-Víllena y Villena-Sax, de 
la Línea de Alta Velocidad Madrid- 
Levante.

El tramo Caudete-Víllena, de 
11,20 kilóm etros de longitud, 
cuenta con un presupuesto de li
citación de más de 45 millones de 
euros y con un plazo de ejecución 
de 17 meses; mientras que el tra
mo Villena-Sax, dé 11,38 kilómetros 
de longitud, tiene un presupues
to de licitación de más de 100 mi
llones de euros y un plazo de eje
cución de 36 meses.
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